
Normas para publicación en los 

Archivos de la Sociedad Canaria de Oftalmología 

 

 

 1. Puede solicitar la publicación de trabajos en estos Archivos, revista oficial de la Sociedad Canaria de Oftalmología, 

cualquier persona interesada. Se publicarán artículos originales de investigación clínica o básica, comunicaciones cortas de 

casos clínicos o innovaciones técnicas, cartas al director, editoriales, revisiones y notas. A la publicación se tendrá también 

acceso a través de http://sociedadcanariadeoftalmologia.com/archivos-de-la-sociedad-canaria-de-oftalmologia/ 

 2. Las solicitudes de publicación será remitidas a los editores a través del siguiente e-mail:  

revistasco@gmail.com  

 3. Los trabajos podrán estar escritos en español o en inglés, serán enviados antes del día 1 de marzo del año en curso, 

para que la edición del número de Archivos correspondiente al año, coincida con la celebración del Congreso anual de la 

Sociedad Canaria de Oftalmología y deberán ajustarse a las normas contenidas en los siguientes apartados. 

 4. Redacción del texto y presentación.– Se enviará en formato Microsoft Word con las imágenes incorporadas en el texto 

y también como archivos independientes (jpeg, tiff), correctamente identificadas. La presentación incluirá los siguientes 

apartados: 1. Identificación (ver punto 5); 2. Resumen y palabras clave (ver punto 6); 3. Texto; 4. Bibliografía (ver punto 

7); 5. Leyendas de ilustraciones; 6. Ilustraciones (ver punto 8). 

  

Se debe enviar como un único archivo (salvo las ilustraciones que también irán como ficheros independientes) cuyo nombre 

debe seguir las siguientes reglas: APELLIDO PRIMER AUTOR. PALABRA CLAVE. FECHA VERSION AÑO-MES-

DIA (GONZALEZ.UVEITIS.20160123), tanto para el archivo inicialmente remitido como para las revisiones posteriores, 

con el fin de poder realizar un adecuado seguimiento. 

 5.  Autorización.  Se adjuntará un archivo independiente que contenga el título del trabajo  y  los nombres y apellidos de 

los autores  firmada por la totalidad de los mismos. Esta autorización será independiente de la hoja de identificación siendo 

requisito indispensable para la recepción y valoración de los trabajos. 

 

6.  Hoja de identificación.– Deberá incluir: a) el título del trabajo en español y después en inglés; b) el nombre y uno o dos 

apellidos de cada autor, con el grado académico más alto y la afiliación a una institución; c) el nombre del departamento/s 

e institución/es responsables; e) el nombre, la dirección y el e-mail del autor responsable; f) mención opcional de que el 

trabajo ha sido presentado en algún congreso, lugar y fecha; g) manifestación de cualquier interés financiero de los autores 

en el producto, equipamiento o proceso del que trate el trabajo o de la competencia o de cualquier ayuda económica recibida 

por alguna compañía implicada en el trabajo. Finalmente se escribirá: «El autor/es certifica/n que este trabajo no ha sido 

publicado ni está en vías de consideración para publicación en otra revista. Asimismo, transfiere/n los derechos de propiedad 

(copyright) del presente trabajo a la Sociedad Canaria de Oftalmología» firmando por orden los autores. 

 7. Resumen y palabras clave.– Deberá tener una versión española y una inglesa de idéntico contenido con una extensión 

no superior a 250 palabras para los artículos originales indicando Objetivo, Métodos, Resultado y Conclusiones; y de 100 

palabras para las comunicaciones cortas indicando Objetivo/método, Resultados/conclusiones (o bien Caso clínico, 

Discusión). Debajo de cada versión del resumen se identificarán hasta 5 palabras clave. 

 8. Bibliografía.– Se ordenará y numerará por su orden de aparición en el texto. Para las citas se debe seguir el estilo 

Vancouver, el usado por la NLM (National Library of Medicine) en el Index Medicus – PubMed. 

 9. Ilustraciones: Tablas, gráficos e imágenes.– El número de éstos deberá limitarse a los fundamentales. Las fotografías 

en color para la edición impresa correrán a cargo del autor/es. Las leyendas de las ilustraciones deben aparecer también en 

el punto 5 del archivo. Las imágenes deberán acompañarse como ficheros independientes (jpeg, tiff) debidamente 



numeradas. 

 10. Caracteres de imprenta.– Sólo se admitirán en el texto los estilos de los caracteres de imprenta cursiva y negrita. 

11. Examen de manuscritos.– Los trabajos, una vez recibidos, pasarán al comité editorial y al revisor asignado para 

informe. 

12 Revisiones.– Deberán devolverse, debidamente corregidas, en el plazo que haya determinado el comité editorial. 

Pasado este plazo sin recibirse, el trabajo puede perder su turno de publicación. 


